RES.Nº 3876/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0007339, Ent.Nº 5858/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionadas con la Contratación Directa de la Cooperativa de Social “PRODEFU”, a efectos de proveer el Servicio de Acompañamiento y Cuidado de personas que se encuentran en el Centro Tarará Prado, en el marco de la División de Coordinación de Programas de Atención para Personas en Situación de Calle (PASC);

RESULTANDO: 1) que consta Proyecto de Contrato de Arrendamiento de Servicios por el cual el  MIDES se compromete a transferir a la Cooperativa antedicha, la suma $ 7:417.295, que se abonarán en 5 pagos mensuales iguales de hasta $ 1:483.459 cada uno, según las horas efectivamente trabajadas, contra entrega de factura y documentación exigida por la Administración y así sucesivamente;

2) que la Cooperativa Social “Prodefu”, se compromete -entre otras actividades- a: gestionar el Centro las 24 horas del día, los 365 días del año, en 3 turnos diarios de 8 horas cada uno, con una jornada laboral que no podrá superar las 44 horas semanales y las 8 horas diarias. La cantidad de horas mensuales presupuestadas para el servicio de acompañantes es de 5.772 horas mensuales;
3) que el  plazo del presente contrato será de 6 meses contados a partir del 1º de diciembre de 2017 hasta el 30 de abril de 2018;
4) que por  Resolución Ministerial Nº 1365/017 de fecha 06/11/17, se autoriza la Contratación Directa con la Cooperativa Social PRODEFU, con el objeto, por el monto total y plazo antes  señalados, y se aprueba el Proyecto de Convenio, el cual se considera parte integrante de la presente Resolución, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 33 Lit. C) Nral. 20 del TOCAF.;
5) que se adjunta Documento de Afectación Nº 001288, de fecha 13/10/17, por la suma de $ 1:483.459, con cargo al Inciso 15, U.E. 002, Finan. 1.1,  Prog. 401, Proy. 104, Objeto del gasto 283, Aux. 025, T.C. 0, por $ 1:074.710 y T.C. 3 por $ 408.749; Documento Compromiso Nº 1 del Doc. Afectación Nº 001288, de fecha 09/11/17, por la suma de $ 1:483.459, con cargo a los mismos rubros, y la Constancia de Afectación de Crédito de fecha 09/11/17;
CONSIDERANDO: 1) que el  gasto proveniente de la contratación con la citada Cooperativa Social, efectuada al amparo del Artículo 33 Lit. C) Nral. 20 del TOCAF, se viene realizando en forma reiterada desde agosto de 2014, por períodos de 6 meses cada uno, excediendo el monto máximo establecido para el procedimiento de la licitación abreviada, en contravención con lo dispuesto por la citada norma legal;
2) que los precedentes contratos se han realizado por plazos reducidos, de forma de que el monto de los mismos no exceda el límite establecido en la causal de excepción, lo que constituye un fraccionamiento artificial en el que el Ordenador no ha dejado constancia de su fundamento y de su conveniencia para el servicio, tal como lo requiere el Inciso 3º del Artículo. 43 del TOCAF;

3) que por el monto de la contratación debió realizarse un procedimiento de Licitación Abreviada;
4) que de reiterar el Organismo este tipo de contrataciones, este Tribunal podrá hacer uso de lo dispuesto en el Artículo 43 Inciso 4º del TOCAF que dispone que: “cuando el Tribunal de Cuentas observe reiteradamente el fraccionamiento, sin que se corrija tal situación, podrá suspender la facultad establecida en el Inciso anterior a los Ordenadores responsables y, de corresponder, a los organismos involucrados, dando cuenta a la Asamblea General o a la Junta departamental que corresponda”;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones al MIDES.
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